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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
RIOBAMBA

Resolucién de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0165-R.

Sefiores

ALCALDE DEL CANTON
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL
Presente.

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesion Ordinaria realizada el dia miércoles treinta
y uno de mayo de dos mil veintitrés, traté el punto 6.- Informes y Dictdmenes de
Comisiones; y, conocié el Memorando Nro. GADMR-CC-2023-1143-M, Dictamen Nro.
2023-27-C.M.T.T de 29 de mayo de 2023, de la Comisién de Movilidad, Tréansito y
Transporte, suscrito por el Abg. Rafael Quitio, Concejal del cantén y Presidente de la
misma, a través del cual informa que la mencionada Comision en sesion ordinaria de 29
de mayo de 2023, en el tratamiento del tercer punto del orden del dia 3.- Designacion del
Sr. o Sra. Vicepresidenta de la Comision de Movilidad, Trénsito y Transporte; y, una vez
que se dejo sin efecto la suspension de este punto del orden del dia. Al respecto, por la
mocién presentada por el Abg. Carlos Aulla, concejal del cantén y miembro de la
comision: "Designar a la Abg. Micaela Lema, como Vicepresidenta de la Comisién de
Movilidad Transito y Transporte para el periodo mayo 2023 - 2025 y que se ponga en
conocimiento del Concejo Cantonal Riobamba”. Por unanimidad la Comisién
DICTAMINO: Designar a la Abg. Micaela Lema, como Vicepresidenta de la Comisién
de Movilidad Transito y Transporte para el periodo mayo 2023 - 2025 y que se ponga en
conocimiento del Concejo Cantonal de Riobamba:

Al respecto, RESOLVIO: Dar por conocida la designacién de la Srta. Micaela Lema,
Concejala del cantén Riobamba como Vicepresidenta de la Comisién de Movilidad
Trénsito y Transporte para el periodo mayo 2023 - 2025.

Particular que comunico para fines pertinentes.

Atentamente.

Documento firmado electronicamente

Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO
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Sefior Abogado
Carlos Octavio Aulla Salameh
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Tecnélogo
Celso Ramén Rodriguez Abarca
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Ingeniero
Edgar Patricio Guaranga Allauca
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Abogado
Edison German Tene Carrillo Mgs.
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Ingeniero
Galo Esteban Falconi Marquez
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Abogado
Jose Alberto Ganan Gualan
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiorita
Luz Micaela Lema Illicachi
Concejala del Cantén Riobamba

Sefiora Tecnéloga
Maritza Leonor Diaz Dominguez
Vicealcaldesa del Cantén Riobamba

Sefiora Ingeniera
Nancy Yolanda Santillan Valle
Concejala del Cantén Riobamba

Sefior Abogado
Rafael Teodoro Quitio Pilataxi

Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Tecnélogo

Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa

Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Magfister
Erik Daniel Alvarez Romero

Director General de Gestion de Comunicacion

Sefior Magister
Washington Rolando Peralta Villacres
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Especialista de Control Interno Institucional.

Sefiorita
Viviana Katherine Echeverria Garcia
Secretaria de Comisiones
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